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DE U PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lugo que 1M Sru. Aloaldet 7 S«ert-
ferioi reciban IM múmerea d«I Bourrhf 
q M «orraapondUL t i diatrito, diipon-
drftn que se fije un ejemplar en el litio 
dt «oe tambre, donde permaneeeri hu
ta «I recibo del húmero liguiente., . < 

Loa Seoratarioa euidarin de aonaet-
var loa BOLB. wai coleccionado» orde-
aa'damente1 para envenenal*riiaflián( 
que deberá verillcarae cada a£o. . 

S í PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES 

Be inaeribeen la Contaduría de la Diputación provincial, i cuatro pe-
•etaa cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al aemestre y quince 
pesetas'al afio, A los particulares, pagadas al solicitarla suBCnpeíón. Loe 
pagos de fuera da la capital se hartn por hbranxa del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suacnpciones de trimestre, y únicamente por la 
fraeelóa. 4e p«scu. que resalta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
eon aumento proporcional. 

Los AjuntanuentoB de esta provincia abonarán la Buscnpción con 
arreglo 6 la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLBTIN de fecha 20 y 23 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al aflo. 
: Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto le* que 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo de ínteres 

Sarticular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
e peseta por cada Ifnet de inserción. . 

•Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 11)05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No- ' 
Tiembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES • OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserte. 

PARTEOFICIAL 

Pnsideacli del Gonsti¡o da ütaMm, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) 
continúa ;eníOo^res,isla de 
Wight, sin novedad'en-str 
importante salud. - * 

Del?mismo'béneficio;dis-
frutan en esta Corte Su 
Majestad;Ja . Reina ,Doña 
Maria Cristina y demás 
personas de Alav • Augusta: 
Real Familia. -

- i C h a t * djl di» 3 d« M»yo) ¡. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

INreceUn ceaeral í e Agrlenllura, 
•' Industria y Cancrelo-

. •OIEOÜLA.B . 

Publicada en \* Gaceta de Mtdrul 
correspondiente al día 29 de Abri l la 
la Real orden del Ministerio ae Fo
mento, fecha v7 del mismo mes, en 
la que se dispone que en el caso de 
que l a ' cantidad que conespooda 
reintegrar al abonado por el error.de 
iBuctOLismo exceda del fluido medi
do por el contador desde que se 
efectuó la ú l t ima verif icación, • se 
realice la l iquidación en. la s'guieu-
te forma: se e u m a ' á al cor sumo 
marcado en lo libreta en el u l t imo 
•ues, el error deducido de isocroms-
uio coriespondiente & treinta días, y 
ee deducirá q u é tanto por ciento de 
esta suma representa el citado error 
de isocronismo mensual,reintegran 
do este mismo tanto por ciento de 
'a cantidad total cobrada por fluido 
desde la ú l t ima verificación oficial 
P'acticada eu el contador, ó desde 

que aqué l fué instalado si no se h á 
blese realizado ninguna posterior
mente. ; • 

Encarezco á V. S. ordene á loa Ve
rificadores de esa provincia denun
ciar á V. S. o á los Alcaldes las 
faltas de las Compafllas sumimtran-
tes de fluido que no satiefagao á los 
abonados los reintegros en la forma 
.expresada, 4 los .efectosvde la co
rrección administrativa ó 'penal . con 
arreglo á los a r t í cu los •138: y -135 de 
las mstrncciones reglamentarias pa-: 
ra el servicio de verificación de con
tadores de electrcndad y gas de 7 
de Octubre de 1904 . . ' . 
' i l Madrid 80 de A b r i l ' de 1906.—El 
Director general , Daniel López. 
Sres. Gobernadores civiles- de Es

p a ñ a . 

••-••*.. • (Otau del d i a l . " de Majo) . 

M I N A S 
DON BNRIQU! CANTALAFIBDHV Y CHBSPO, 

INGBNIBBO JSPI.:DE& D1STB1TO MI 
' NBRO DB BSTA PROVINCIA.. 
Hago saber: Que por D. Marcelino 

Oarbaycola de la Cerra, Gerente de 
la Sociedad «Trapote y Carbaycola ,» 
vecino de Gi | óo , se ha presentado 
ea el Gobierno c i v i l de esta prov in
cia, en el día 23 del mes de Abr i l , á 
las diez, una solicitud de registro 
pidiendo 105 pertenencias para la 
mina de hierro llamada Reahdai 2 . ' , 
sita en t é r m i n o de La Carba-Verde, 
Ayuntamiento de Rediezmo, y .hnda 
por todos rumbos con terreno co
m ú n . Hace la des ignación de las c i 
tadas 105 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se t e n d r á como punto departida 
la estaca I . ' de la mina «Rea l idad , ! 
y desde dicho punto se medirán al 
O. m a g n é t i c o 30* N . , 500 metros, 
colocando la 1." estaca; a lS . 30' O., 
1.100 metros, la 2."; al 0 . 3 0 ' N . , 
750 metros, la 3.*; al S. 30° O., 400 
metros, la 4 / ; al E . 30° S., 1.250 
metros, la o.°, y al I * . 30° E., 1.500 
metros al punto do partida, quedan-

1 do cerrado el pe r íme t ro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar.este i n 
teresado que tiene realizado el depo
sito prevenido por la ley, se ha .ad
mitido dicha solici tad por decreta 
del Sr. Gobernador, sin per|uicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar.en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó paite del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 21 del Reglamento 
de Minería vigente . 

'. E l expediente tiene el n ú m . 3 . 4 9 3 
. León 30 de A b r i l de 1006.—E. 

Cantalapiedrí. 

ATONTAMIENTOS 

MONTES 

D O N J O S É PRIETO Y . FRANCO, 
: INGBNIBBO JIPE DB ESTE DISl'lITO 

"FOBBSTAl. 

Hago saber: Que hab iéndose anuo -
ciado en el n ú m . 26 del BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, correspon 
diente al día 1.° de Marzo de 1905, 
el deslinde del monte n ú m . 590 del 
ca t á logo de los de ut i l idad públ ica , , 
perteneciente al pueblo de Santa 
Olaja de la Acción, en el t é r m i n o 
municipal de Cebanico, y no ha
biendo sido posible practicar dicha 
operación á los tres meses de la pu 
blicación de aquel anuncio, confor
me previenen las disposiciones v i 
gentes, he acordado, en v i r t u d de 
lo dispuesto en la regla 18 de las 
instrucciones aprobadas por Real 
orden de 25 de Septiembre ú l t i m o , 
seDalar el día 4 de Jumo p r ó x i m o , 
pbra dar principio i las referidas 
operaciones de deslinde, nombran
do, al (fecto. para la p rác t i ca de este 
servicio, al Ingeniero primero, afec
to á este Distrito forestal, D. Ra
món del Riego y Jove. 

Lo que se hace saber para cono
cimiento de todos los interesadas en 
este deslinde. 

León ( . ' de Mayo de 1906.— José 
Prieto. 

A k a l i i a constitucional d» 
Bradefes 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento durante el mes de 
la fecha. 

Sesión ordinaria del d i a l 

Presidencia del Sr.. Alcalde don -
Lucio Valladares. 
' Se abrió la sesión á las tres menos 
cuarto de la tarde, con asistencia 
de nueve Sres. Concejales. 

Dada cuenta y lectura del acta de 
la antdnor, apeear de algunas ob
servaciones hechas por el Sr. S á n - -
chez, quedo aprobada por m a y o r í a , 
sin modificación alguna. 
- Se aprobó el extracto de losacuer 
dos tomados en el mes anterior. ' 

Se acordó, previo sorteo en forma, ' 
el nombramiento de asociados de la -
Junta municipal . 

En v i r tud de la protesta formula- -
da por D. Pablo Espinosa contra la 
elección verificada en esta v i l la para 
la renovación de la Junta adminis
t ra t iva , por haberse faltado abierta
mente á los preceptos de la ley, se 
acordó anular dicha e lección, y que 
se verifique de nuevo para el do
mingo p róx imo . 

Se acordó relevar del cargo de i n 
dividuos de la Junta administrativa 
del pueblo de Valporquero, á don 
Juan Valladares y D. Emil io Yugne 
ros, el primero por venir ejerciendo 
el mismo cargo en el biemoantenor, 
y el segundo el de Concejal. 

Se acordó reclamar de los pueblos 
de Villacidayo y Carbajal, las actas 
de la elección de la Junta admiois-
t rú t iva , y caso de no haberlo hecho, 
que lo verifiquen para el domiogo 
próximo, quedando el Ayuntamien
to enterado de las de los d e m á s 
pueblos, que fueron aprobadas. 

Se acordó que la instancia presen
tada por Manuel López y otros seis 
vecinos m á s de Vi l lamorat ie l , en 
queja contra Agapito Alvarez, por 
Haber interceptado un camino al 
sitio de la Ermi ta , pase á la Comí-
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SÍÓD para su dictamen, y se levantó 
la eesióD, siendo las seis de la tarde. 

Seiión ordinaria del dia 14 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesióo á las dus y cua

renta 3 r inco.de la tarde, con asis 
tencia de seis Sres. Concejales. 

Se dió cuenta y se aprobó el acta 
de la anterior. 
' Se aprobaron las actas de !>• 

elecciones de las Juntas administra
tivas verificadas en los pueblos de 
Gradefes, Villacidayo y Carbajal. 
(En el acto tomaron asiento los se-
Sores Concejales S á n c h e z , Cafión, 
Valladares (D. lldefinso) y Moratiel. 

Besultando empate entre D . Cayo 
Gonz&lez y D . Jacinto Valparis en 
la elección de la Junta administrati 
va de Valdéalcón, se procedió i Is 
tuer te , resultando on prioier lugar 

^ D . Jucinto Valparis. 
Se acordó adquirir 137 pliego! de 

diferentes clises de papel especial de 
maltas municipales, para lasque se 
impongan por esta Alcaldía por ¡n 
fracción á les ordenanzas y bandos 
municipales. 

Se acordó aprobar el reparto he 
cho por la Junta administrativa del 

fiueblo do Villacófar, para satisfacer 
os gastos que se or iginen con mo

t ivo del expediente de excepción 
de la venta que pretenden de varios 
terrenos, sin perjuicio de las recla
maciones que ee produzcan en vir 

• tnd de su exposición al públ ico; á 
cuyo objeto se devuelve á dicha 
Junta. 

Se acordó que la instancia suscri 
ta por Agapito Alvarez. vecino de 
Villarratel , y otros vanos de Santa-
olaja, sobre la denuncia producida 
por Manuel López, contra el citado 
Agapito, por haber é s t e intercep
tado un camino, pase á la misma 
Comisión, para que tenióadola eo 
cneota, pueda dar su dictamen m i s 
Bcertaao. 

Se acordó que las denuncias pro
ducidas por la Juota administrativa 
deSaotaolaja, contra D. Buenaven
tura González , de Mellanzns, y .don 
Matías Riaño , Pár roco del mismo, 
después de oír á los interesados, 
pasen i la Comisión de Policía mra l 
para su dictamen. ' ; ' :w 

Preser . tadá al Ayuntamiento por 
el Concejal D. José M ' González, 
la piel de una zorra que dió muerte 
hace dias, reclamando á la vez la 
recompensa á que tiene derecho se
g ú n el Reglamento de caza, después 

< de los diversos pareceres de los se-
flores Sánchez y Urdíale*, que h i 
cieron uso de la palabra sobre el ca
pí tulo á que habla de aplicarse este 
pago por no haber cantidad desti
nada al efecto en el presupuesto, se 
procedió á vo tac ión , resultando em 
pate, por lo que ee suspendió este 
asunto para la sesión p r ó x i m a . 

Se acordó se le faciliten al señor 
S á n c h e z las certificaciones que t ie-
de pedidas de las sesiones del .22 y 
28 de Febrero ú l t imo, referentes á 
la posesión del Ayuntamiento. 

Se acordó por unanimidad.y á fin 
de que los Sres. Concejales puedan 
r e g r e s a r á sus casas á horas c ó m o 
das, que en lo sucesivo las sesiones 
terminen cuando más á las cinco 
d é la tarde, durante loa meses de 
aqu í á 1 .* de Noviembre, y á la una 
los restantes, y se l evan tó la sesión, 
siendo la hora de las cinco. 

S e ñ i n ordinaria del día 28 

Presidencia del Sr Alcalde. 
Se abrió la sesión á las cuatro de 

la tarde, con asistencia de ooce se
ñores Concejales. 

Dada cuenta y lectura del acta de 
la sesión del dia 14 anterior, sobre 
la que el Sr S á n c h e z hizo algunas 
observaciones, con refcreocia á las 
denuncias producidas contra el ve
cino der Mél lanzos , Buenaventura 
González , y el Sr. Cura, y la produ 
cida t ambién por Manuel López y 
otros vecinos de Vil larratel , fueron 
contestadas por el Sr. Urdía les , y 
habiendo llegado la hora de las cin
co, se l evan tó la ses ión , sin recaer 
acuerdo alguno. 

El presente extracto es tá tomado 
de les actas originales á que el 
mismo se refiere. 

Gradefes 31 de Marzo de 1W6.— 
El Secretario, Mart in Soto. 

« A y u n t a m i e n t o de Gradefes.—Se
sión del d h 4 de Abril .—Aprobado 
por el Apuntamiento el anterior ex 
tracto: r emí t a se al Sr. Gobernador 
o iv i l de la provincia á los efectos 
del art . 109 de la ley Municipal = 
Gradefes 6 de A b r i l de 1906 = E I 
Alcalde, Lucio Valladares.mSl Se 
cretario, Martín Soto.» 

Alcaldía coiutUucional dt 
Ittgre 

extracto de los ¿cue rdos tomados 
en las sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento y Junta municipal 
del mismo durante el primer t r i 
mestre del corriente a ñ o . 

Saión ordinaria del dit 7 de Añero ' 
de 1906 

Se abrió la sesión á las diez en 
punto de la m a ñ a n a , bajo la presi
dencia dél Sr. Alcalde, con asistenr 
cia de 6 Sres. CoBcejales. . 

Se leyó y apróbó^él acta de la an
ter ior . . 

A propuesta del Sr. Presidente 
sé acordó fijar en dos las Comisiones 
permineotes, y que, cada, una de 
ellas, se componga de cuatro Voca-
cales.. ' ' • -.... . 

Se e x a m i n ó y aprobó por.la Cor-, 
poración la cuenta rendida por el 
Depositario de los fondos muoicipa 
les, correspondiente al segundo t r i 
mestre del año-1906. 

Sesión ordinaria del día l i ' y 

Presideacia del Sr, Alcalde: . 
Se abrió la sesión con asistencia 

de 7 Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la anterior. 
Se acordó nombrar Depositario 

de los iondos municipales. 
Se dió cuenta á la Corporación de 

la adición hecha por el Sr. Goberna 
dor c iv i l en el presupuesto ordina
r io , referente al sueldo de Médico 
t i tn lar . La Corporación, tomando en 
cuenta que en tiempo oportuno i n 
terpuso recurso ante el Exce l en t í s i 
mo Sr. Ministro de la Gobernac ión , 
contra la clasificación hecha d é l a 
plaza de Médico t i tu lar , Ín ter in es 
t é particular se resuelva, acordó 
prorrogar. por tiempo i l imitado el 
nombramiento en propiedad á favor 
del que venia dése a ipeñandó la pla
za en años anteriores,' y que por 
el Sr. Alcalde se le comunique el 
nombramiento.... • 

Se acordó aprobar la lista de las 
familias con derecho á recibir la 
asistencia Médica gra tu i ta en el ac 
tua l a ñ o , y que é s t a sea notificada 
a lSr , Médico y Practicantes t i t u l a 
res, y al público en la forma acos
tumbrada. 

Se a c o r d ó pagar 55 pesetas del 
capitulo de Imprevistos del presa-
puesto corriente. 

Sesión extraordinaria del dia 18 
Se abrió la sesión bajo la presi 

dencia del Sr. Alcalde, con asisten 
cia dd 7 Sres. Concejales. 

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Se examinaron y aprobaron las 
cuentas de recaudac ión y agencia 
ejecutiva por consumos y mun ic i 
pales, rendidas por sus respectivos 
cuentadantes. 

Se acordó nombrar Recaudador y 
Agente ejecutivo para el cobro del 
impuesto de consumos y municipa
les del corriente a ñ o . 

Sesión ordinaria del dia 21 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de 7 Sref. Concejales. 
Se abrió la sesión á las diez de la 

m a ñ a n a . 
Se leyó y aprobó el acta de la an

terior. 
Se hizo cargo al Agente ejecuti

vo de los recibos de descubiertos de 
años anteriores, y al Depositario dé 
1.000 pesetas que e n t r e g ó el Recau
dador de lo recaudado por consu 
mos y municipales. 

Se acordó aprobar el repart imien
to formado para cubrir la santidad 
consignada como ingreso en el Ca
pitulo 2.* del presupuesto corriente. 

besióti ordinaria del dia 28 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de 6 Sres. Concejales. , 
Se l eyó y aprobó el acta de la an

terior. 
- Se examinaron por el Ayunta
miento y acordó exponer al públ ico, 
por quince dias, las c u é n t u s muni 
cipales de Caudales y Adminis t ra 
c i ó n d e l año 1905. 

Se acordó fijar en tres las Seccio
nes para el sorteo de la Junta mun i 
cipal, y que se haga saber en la for
ma acostumbrada. . 

Sesión ordinaria del dia A de febrero 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de O S ré s : Concejales. ' 
Se abrió la sesión á las diez, dé la 

m a ñ a n a . :: 
... Se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 3 ' : . i . • 
. Se procedió al sorteo de la Junta 

municipal de asociados,y que por el 
Sr. Alcalde se notifique á los intere
sados su nombramiento. 

Sesión ordinaria del dia W de Febrero 
Presidencia del Sr Alcalde. ?-*.' 
Con asistencia de 6 Sres; Conce

jales, se abrió la sesión y se leyó y 
se aprobó el acta de la anterior. 
: Se dió leetnra de una comunica
ción del Sr. Juez de ins t rucción de 
Valencia de Don Juan, para verifi 
car el ingreso de gastos carcelarios, 
y se acordó ingresar á la brevedad 
posible lo correspondiente á los me
ses de Enero y Febrero. 

Se acordó nombrar al Secretario 
del Ayuntamiento, para que pase á 
la capital á t ratar asuntos de- la 
Corporación, y que se le abonen 
20 pesetas del capitulo de Impre
vistos. 

Sesión ordinaria del dia 18 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión & las diez de la 

m a ñ a n a , con asistencia de 6 señores 
Concejales. • 

Se leyó y aprobó el acta de la an
ter ior . 

Sa acordó que i los efectos del 

art. 56 del Reglamento vigenteWe 
Reemplazos, se anuncie el dia y ho
ra en que pr inc ip iará el acto de la 
revisión de exenciones y excepcio
nes de los tres años anteriores. 

Sesión ordinaria del dia 25 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de 6 Sres. Conce

jales se abr ió la ses ión. 
Se leyó y aprobó el acta de la an

terior. 
Se hizo cargo el Depositario de 

250 pesetas, de lo recaudado y en
tregado por el Recaudador de con. 
sumos y arbitrios municipales. 

Se leyeron los BOIBTINBS OUCIA-
IEB de la semana. 
S u i ó n ordinaria del dia i de Mano 

Presidencia del Sr. Alcclde. 
Con asistencia de 5 Sres. Conce

jales se abr ió la ses ión. 
Se leyó y aprobó «I seta de la an

terior, y teniendo en este dia quo 
ocuparse el Ayuntamiento en la 
operación y revisión de exenciones 
y excepciones, se acordó dar por 
terminada la sesión. ' 

Sesión ordinaria del dia 11 
Presidencia del Sr. Alcalde 
Con asistencia de ó Sres. Conce

jales se abr ió la ses ión . 
Se leyó y probó el acta de la-an

ter ior . . * i-
Se acordó nombrar los.mozos que 

habían de declarar en los expedien
tes de excepc ión legal . . 

Se acordó pagar 44,66 pesetas del 
cap í tu lo de Imprevistos. 

Sesión ordinaria del dia 18 

. Presidencia del Sr Alcalde. 
Con asistencia de 6 . Sres. Conce

jales se abr ió la ses ión. ....... 
v Sé leyó y aprobó el acta dé la á'n-
terior. - . • 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haber ingresado en arcas m u n i 
cipales, el Recaudador del mismo, 
250.vpesetas. por lo ' recaudado de 
consumos y otros arbi tr ios. > 

~„ ¿Sesión ordinaria del dia 

Hresideiicia del Sr. Alcalde. • 
¡ l; Con asistencia lie 6; Sres. Conce-
jaies'ise abrió la sesion é Us -diez de 
j í m a ñ á n a . ".-^ <••.}•. 

' Se leyó y aprobó el-act i dé lá á n - ' 
terior. ^ • r* • 

.Quedó é i i térado el Ayuntamiento 
del estado oficial de fondos y de los 
papos róal izádps dorante el mes ac-
tual Lo quedó igualmente de los 
BOLETINES OFICIALES y comunica
ciones de la semana. '•*" 

JUNTA M U N I C I P A L 

Sesión dt í i de lebrero. 

Presidencia del Sr. Alcalde.: 
Dida cuenta á la Junta de las 

cuentas municipales de 1905', ren
didas por el Alcalde y Depositario, 
fueron examinadas,' y visto el dic
tamen de la Comisión, se acordó 
aprobarlas y remitirlas al Sr. Gober-
nador de la provincia, á los efectos 
de la ley Municipal. 

El presente extracto e s t á tomado 
de las actas originales á que el mis
mo se refiere. 

I z á g r e 31 de Marzo de 1906 — E l 
El Secretario, Alberto P a n i á g n a . 

«Sei ióo de 1." de Abr i l de 1906.— 
Aprobado el extracto: Remí tase al 
Gobierno c iv i l de la' provincia á los 
efectos del art . 109 de la ley M u n i -
c ipal .=»Izogre 2 de A b r i l de 1906 = 
El Alcalde, Galo Pérez = P . A . del A . : 
Alberto Panlagua, Secretario. 
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Alcaldía constitucional i t 
faldevimirs 

Debiendo ocuparse la Junta per i 
cial en la confección de los apénd i 
ces al smillarumiento para el a fio 
próximo de 1P07, se hace saber que 
se reciben altas y bajas por t é rmino 

de quince dias, siempre que vengan 
justificadas debidamente; habiendo 
satisfecho los derechos i la Hacien
da. 

Valdevimbre 28 de Abr i l de 1906. 
— E l Alcalde, ? i m ó n González. 

Alcaldía, constitucional de 
Santa Marina del Bey 

Terminado el apéndice al amilla-
ratniento que ha de servir de base 
al r epu t imien to de la con t r ibuc ión 
t i r r i t o r i a l por r ú í t i c a , colonia y pe 
c u i r i i . 7 el de la r iquezi urbana, pa-
r i el o róx imo afio da 1907, se halla 

expuesto al público en la Secretaria 
do esto Municipio paia oir las recla
maciones legales que durante d i -
cho plazo puedan presentarse por 
los vecinos y hacendados forasteros. 

Santa Marina del Rey 30 de A b r i l 
de 1906.—El Alcalde, Ange l S á n 
chez. 

INSTITUTO PROVINCIAL DE VACUNACIÓN ANTIRRABICA. «COBIAN AREAL> 
RELACIÓN de las personas mordidas por animales rabiosos y sometidas al tratamiento antirrábico en este Instituto, durante el ter

cer trimestre del año actual 
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NOMBRES Edad 

MariaC. Pérez M a r t í n e z . . . 53 a ñ o s . . 
Purificación L ó p e z . . . . . . . . 12 í d e m . 
Teresa Vidal 36 í d e m . 
Juana Catneeelle 68 Ídem. 
Antonio Villar V i d a l . 22 í d e m . 
Encarnac ión P. Lo renzo . . . 23 í d e m . 
Pulicarpo Rubial 70 í d e m . 
Pedro J i m é n e z . 36 í d e m . 
Emilia Qabarri 20 í d e m . 
Dolores J i m é n e z . . . . . . . . . . 1 ' / « ' d . . . 
Antonio J i m é n e z . . . . . . . . . 3 ' / » i d . . . 
Francisca' A^' ¡o Sas t re . . . 32 í d e m . 
Onesina F: de^l'a Mata 4 Ídem. 
Santiago Perrero R u i z . . . . 40 í d e m . 
Vicente C a r n i c e r o : . . . . . . . 6 í d e m . 
Encarnac ión B o r j a . . . . . . . . 64 í d e m . 
Usnuel Lago y Lago 24 ídem . 
Horacio T o c c i . . . . . . . . . . . . 18 í d e m . 
Aurora F e r n á n d e z Fe rod ió . 9 í d e m . 
Verecnnda I g l e s i a s . . . . . . . 19 í d e m . 
Antonio A c u ñ a . . . 54 idem. 
Ramiro Pérez V i j a n d e . . . . . 4 idem. 
Angela M o s i j b s á . . . . . . . . . . 49 idem. 
Ramón Quín te la P é r e z . . . . 34 idem. 
Josefa D o m í n g u e z . . . . . . . . 19 idem. 
Indalecio Estevez Garrido.. 9 idem. 
Carmen Román R o m á n . . . . 7 ídem-, 
Trinidad N i e t o . . . . . . . . . . . 42 idem'. 
Juan Fe rnáudez R i v e i r o . . . 29 idem, 
José Barros P e f i a . . . . . . . . . . 8 idem, 
T g m á s Solía Corbacho.. . . . 35:idem, 
Peregrina Lóuzao F a r i ñ a . . 11 idem. 
Estrella G o n z á l e z . . . . . . . . . 42 idem, 
Luisa Oómez R a d i o . . . . . . . 6 idem', 
Dolores D o m í n g u e z Blanco. 65 idem. 
Manuel Pastoriza Sequeiros 10 idem; 
Balbina Rodr íguez Galde . . 20 idem, 
Rosa Miranda Ü i l . . . . . ' . . ... 50 idem; 
Benita Sefiora O a r c i a . . . . : . 50 idem, 
Manuela Piedras . . 2 1 idem, 
Valeriano D o m í n g u e z . . . . . 7 idem, 
José.Vidal A l f a y a . ; ' . . . . . . . 8 idem, 
Alejandro L o r e n z o . . . . . . . . 7 ídem 
José Reád igos C o s t a . . . 1 5 idem, 
Manuel B í v a i i ' l . . . . . . . . . . 53,idem, 
Juan Sobrino A s á n c o y . . . . 48 idem, 
Rosa' Fe rnández A l v a r e z . . . 13 idem, 
Cel.estiño R e g u e r a . . . . . . . . 

¡Juan A l o n s o . . . í 7 8 ídem, 
'Cirios González A l o n s o . . . . 28 Idem, 

Rosal (Pontevedra) 
Mondofiedo (Lugo) 
Idem (idem) 
Vigo (Pontevedra) 
Idem (idem). 
Guardia ( i d e m ) . . . 
Mois (idem) 
La BaBeza (León) 
Idem (idem' 
Idem (ídem 
Idem (idem 
Idem (idem 
Idem ¡idem' 
Idem (idem 
Idem (idem1 
Idein (idem) 
Lavadores(Pontevedra) 
Vigo ( i d e m ) . . . . 
Bouzas ( ídem) . . 
Vigo (idem) . . . 
Sangenjo (ídem) 
Vigo ( i d e m ) . . . . 
Caldas de Reyes (idem) 
Lavadores ( i d e m ) . . . . . 
Caldas de Reyes (idem) 
Lavadores (ídem) 
Idem ( i d e m ) . . . . . 
Vigo ( í d e m ) . . . . . . . . . . 
Idem ( i d e m ) . . . . . : . . 
Salceda (Pontevedra) 
Qeve (idem) . . . . . . . 
Idem (idem) 
Mois ( í d e m ) . . . . . . . . 
Meaño (idem) . . . . . . 
Idem (ioem) 
Moafia (idem). 
Idem ( i a e m ) . . . . . 
Idem ( i d e m ) . . . . . 
Idem (ideoi) . . . . 
Cangas ( idem) . . . 
Meaño . ( i d e m ) . . . . . . . ' . 
Cangas (ídem) 
Idem (ídem) 
Lalin (idem) . . ; . . ¿ . . . 
Cerdedo ( i d e m ) . . ; . . 
Carballino (Orense) . 
Vigo ( P o n t e v e d r t ) . . . . 
P o n t e v e d r a . ; . ; . . . . . . 
¡Lavadores (Pontevedra) 
ICaogñs (ideo'.) 

Día de la mor
dedura 

24 de J u u i o . . . 
22 de idem . . . 

4 de idem . . , 
26 de idem . . . 
27 de idem . . . 
26 de idem . . . 

3 de Julio . . . 
:Í de idem . . 
3 de idem . . . 
3 de idem 
3 de idem . . . 
3 de idem . . . 
6 de idem . . . 
6 de idem . . . 
6 de idem . . . 
3 de idem . . . 

25 de idem . . , 
28 dé idem . . , 
28 dé ídem . . . 

5 de Agosto., 
10 de idem . . . 
13 de idem . 
10 d é idem . . , 
Ui de idem . . , 
19 de idem . . , 
22 de idem . . , 
22 de idem . . , 
23 de idem . . 
23 de idem . . , 
25 de ídem . . . 
29 do idem . . 

7 de idem1; . , 
28 de iaem . . 

l . ' d e Sp tb ré , 
2 de idem . . 
2 de idem 
2 de idem .". 
2 de idem . . 
1 de idem . . , 

•A de idem . . 
1 de idem . . 
2 de idem 
2 de idem ; . 

26 dé Agosto. 
1 de Septbre 

30 de Agosto. 
4 dé Septbre 

10 de idem . ; 
2 de idem . . 

21 de idem . . 

Día en que em
pezó el trata

miento 
Mordido 

por 

26 de J u n i o . . . 
27 de idem . . . 
27 de idem . . . 
28 de idem . . . 
28 de i i e m . . . 
30 de idem . . . 

5 de Julio . . 
8 de idem . . . 
8 de idem . . . 
8 de idem . . . 
8 de idem . . . 
9 de idem . . . 
9 de ídem . . . 
9 de idem , . . 
9 de idem . 

10 de idem . . . 
28 de idem . . . 
31 de idem . . . 

1.* de Agosto 
6 de idem . 

16 de idem 
16 de idem . . - . 
16 de idem . . . 
19 de idem . . . 
21 de idem . . . 
23 de idem 
24 de idem . . . 
26 de idem . . . 
26 de idem . . . 
28 de idem . . . 
29 dé idem 
29 de idem . ' . . 

l . ' d e S p t b r e . 
.3.:de idem . . . 
3 de idem . . , . 
3 de ídem . . . 
3 de ídem . . . 
3 de idem . . . 
3 de idem . . . 
4 de idem . . . 

.4 de ídem . . . 
.4 de ídem . . . 
4 de i d e m . . . . 
4 de ídem . . . 
5 de idem . . . 
7 de idem ; . -. 
7 de i d e m ; . . . 

12 de ídem . . : . 
121 de idem .* . . 
|23 de idem 

Perro., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
¡ dem, , 
Idem , 
Idem.. 
Idem., 
l i e m . . 
Idem., 
Idem.. 
Idem,, 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem , 
Idem., 
Idem., 
Mern., 
Idem , 
Idem , 
Idem., 
Idem., 
Idem,, 
Idem , 
Idem., 
I l e m . , 
IdemV; 
Idem.;', 
Idem.', 
Idem;, 
Idem., 
Idem , 
Gato., 
Idem., 
Perro. 
Idem.; 
Idem. 
Idem, 
Idem.; 
Gato., 
Perro. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Buey. 
Pi'rro. 

Número y clase de heridas 
Duración 

del 
tratamiento 

3 heridas brazo izquierdo , 
4 i d . nalga derecha 
3 i d . pierna derecha 
3 i d . pierna izquierda. 
2 id . dedo índice mano izquierda 
4 id.maooderechaybrazoizquierdo 
1 id . antebrazo derecho 
1 id . mano. 
2 id . mano izquierda 
1 i d . labio.. 
I i d . dedo mano derecha 
1 id . dedo índice mano izquierda 
2 i d . mano derecha 
1 id . dedo Índice mano derecha. 
2 i d . i d . i d . y nuca 
2 i d . mano izquierda. 
1 i d . dedo pulgar mano izquierda 
2 i d . brazo izquierdo. 
4 i d . brazo derecho y espalda. . . 
1 i d . dedo Índice mano izquierda 
2 id . pierna izquierda. 
6 i d . carri l lo izquierdo. ; . . 
I i d . muslo 
2 i d . y erosión rodilla y m a n o . . 
l i d . mano i z q u i e r d a . . . . . . . . . . 
6 i d . brazo 

d . codo brazo d e r e c h o . . . . . . ; 
2~id. brazo izquierdo. 
Erosiones pierna izquierda. 
4 heridau brazo i z q u i e r d o . . . . . . . 
1 i d . pantorrilla i zqu ie rda . . . . . . 
2 i d . muslo derecho. 
2 i d . brazo derecho.. 
3 i d . varios r a s g u ñ o s mano derecha 
8 i d . brazo y pierna derecha. 
2 i d . pantorrilla de r echa . . . . 
6 i d . dedo plgr . mano, cabeza, cadera 
4 i d . brazo izquierdo traspasadas.. 
3 i d . ambas m a n o s . . . . . . . . . . . . . . 
5 i d . profundas en ambas manos . . 
1 i d . p i e r n a ; . . . . . . . . ; . . • . ' . ' : ' . • . . . . 
1 i d . profunda oreja 
1 id .' brazo izquierdo 
7 i d . cadera, orejas y brazas 
6 i d . profundas brazo d e r e c h o . . . . 
1 i d . m u ñ e c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
3 id . .mi .no izquierda 
2 i d . profundas mano y m u s l o . . . . 
1-id. mano. 
I i d . muslo derecho . ; . . . . . ; 

7 d í a s . 
6 
6 — 
6 — 
6 — 
6 — 
6 — 
7 — 
7 — 
8 — 
7 — 
7 — 
7 — 
7 — 
7 — 
7 — 
6 — 
6 — 
6 — 
2 — 
6 -
6 — 
6 — 
6 — 
6 — 
6 — 
« — 
6 — 
a: — 
6 — 
6 — 
6 — 
6 — 
8 — • 
8 — 
8 — 
8 — 
8. — •' 
8 — 
8 — 
6 — 
8 — 
8 — 
8 — 
8 — 
6 — 
8 „— 
8 — : 
9 — 
7 — 

Los individuos.que quedaron en observac ión oa el t i imest ré 'an ter ior ; ' j los que figuran en la precedente relación, pueden considerarse curados, por 
'haber tranwárndoicoo'.ezoéM.'el ptriodó'onUosrio de i n o a b a c i ó á de la rabia.-UM.númeiM 984 j986 lian blleeido; 

• l ' oü tevedra 31 dé Diciembre de 1905.—El Director, José filgutira Martinei. 

JUZGADOS 

Don Eduardo de Nava, Escribano 
del Juzgado de primera instancia 
de León y su partido. 
Doy fe: Que en la té rcer iá de do-

miDÍbdoque eo lo .inserto se h a r á 
mención, r ecayó sentencia, siendo 
su encabezamiento y -parte disposi-
Uva, como í i g u e : 
•': ̂ Sentencia.—Eo la ciudad deLeóo , 
a treinta de Marzo de mi l c o v e c i é n -
tos seis; él Sr. D. Vicente Menéndez 
l-onde, Juez de primera instancia de 
'a. misma y su partido: habiendo 
visto el ju ic io declarativo de mayor 
onantia, promovido por D." Aquil ina 

Toro Lar», viuda, dedicada a sus la
bores, vec ina ' de Valladolid, ' repre 
sentada por el Procurador D; V ic to 
rino- F ió rez , bajo la dirección del 
Letrado D. Alfredo Barihe, contra 
D. Enrique Zotes Cadenas, propieta
r io , de esta vec indéd í .al que repre
senta el Procurador D. Gumersindo 
González , y defiendo el Letrado don 
Ensebio Campo, y contra D. Eduar
do Llamas Llamsz ires, propietario, 
vecino do Mansilia de las Mulo*, eje
cutado en rebeldía, sobre tercer ía de 
dominio de tres fincas rús t i cas , em
bargadas al ú l t imo eo autos ejecu 
tivos seguidos á instancia del señor 
Zotes: 

, Fallo, que debo desestimar y des
estimo la demanda de torcerla pro -
puesta por D . ' Aquil ina Toro, acor 
dando alzar la suspens ión de las d i : 
ligencias de apremio : para c o n t i 
nuarlas hasta hacer pago de pr iuci 
pal y costas á D. Enrique .-Zatos; y 
resolviendo acerca de la reconveo-
c ióa , declarar como declaro rescin
dido,., como hecho en fraude de 
acreedor l e g i t i m o , - e l contrato de 
compraventa celebrado entre doña 
Aqui l ina Toro y D. Eduardo Llamas 
Llamazares, consignado en la escri
tura de diez de Septiembre de mi l 
novecientos cuatro, mandando, en 
su v i r t ud , cancelar el asiento de 

inscr ipción que de la misma se h i 
zo eo el Registro de la Propiedad á 
favor de D . ' Aquil ina Toro, cou ex
presa imposición á é s t a de las cos
tas ocasionadas en este litiglo.=»ANÍ 
por esta sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Vicente M . Conde.». ' 

PronuncUmiento.—Publicada fué 
la anterior sentencia, dada por el 
Sr. Juez de primera instancia del 
partido que la suscribe, celebrando 
audiencia públ ica hoy treinta de 
Marzo de m i l novecientos seis: doy 
fe.—Ante mi , Eduardo de Nava. 

Y para que lo inserto se notifique 
por medio del BOIBTÍN OFICIAI de 
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es tá provincia al demandado rebelde 
D. Eduurdo Llamas Llamazaros, & 
los efectos legales, expido el preaeo-
te ea León á treinta de Abri l de m i l 
DOTuoientos seis, con el V.° B.° del 
Sr. Juez, de que d o ; fe.—Eduardo 
de Nava.—V * B.0, Sala. 

Don Luis M " de Mesa y Mart ín , 
Abogado del I lustre Colegio de 
Madrid, Caballero de la Real orden 
de Isabel la Catól ica, y Juez de 
ius t rucoión y de primera instan
cia de este partido. 
Hago saber: Que el dia 22 del 

actual, á las diez, tendrá lugar en 
la sala de andiencia de este Juzgado, 
el sorteo para la deeifjoación de los 
cuatro mayores contribuyentes por 
terri torial y dos por industrial , resi
dentes en esta localidad, que ban 
de formar parte de la Junta de este 
partido, para la cotifección de las ÜH 
tas de Jurados correspondientes al 
mismo en el año próx imo. 

Lo que se a a u n á i s al público á 
los efectos del art. 31 de la respecti -
va ley. 

Dado en Víllafranca del Bieizo i 
1 . ' de Mayo de 1906.—Luis M . ' de 
Mesa.—El Secretario de gobierno, 
Manuel Miguélez. 

Don José Alonso Pere i rá , Juez m u 
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal de que se hará mér i to , r e c a y ó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

tSenleneia.—Ea la ciudad de León, 
á veinticuatro de Abr i l de m i l nove
cientos seis; el Sr. D. José , Alonso 
Pereira, Juez municipal de la mis 
•na: visto el precedente ju ic io ver
bal celebrado á i i o s t a n c i a de don 
Genaro Fernández Cabo, Agente de 
Negocios, vecino de esta capital , 
contra D . José Sarthou y Calvo, I n 
terventor de Hacienda de Burgos, 
sobré pago de doscioatas -pesetas, 
por las mensualidades vencidas de 
Mayó y Junio de m i l novecientos 
dos, por ante m i , el Secretario, dijo: 

K m que .debó condenar^conde
no á D. José Sar thouy Calvo'al'págp* 
de las doscientas pése t a squo le rec ln -
ma D. Genaro Fernández -Cabí , i m 
poniendo las eos tas al demandadó.» ' . : 

Asi def in i t ivamenté júzga t idoVlo 
pronnnc ió i m a n d ó y ñrmó^el expre ; 
sado Sr. Juez, de que yo, Secreta
rio , cer t i f ico .—Jo;é Aloosó Pereira. 
—Ante m i , Enrique Zotes.- ' 

Y para publ icar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á fio de 

. que sirva de notificación al deman
dado, se firma el presente en León 
á veintiséis de Abril de mi l nové-
cientos seis .—José Aloosó Pereira. 
—Ante mi , Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Francisco Robles ({are-a, Re
caudador Auxil iar de la Hacienda 
en él partido de Valencia de Don 
Juan y Ayuntamiento de Cubillas 
de los Oteros. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de contri 
bución rús t ica y urbana en el A y u n 
tamiento mencionado, se ha dictado, 
con fecha 1." de Abri l , la siguieote 

tProtidencia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que se relacio 
nan,sus descubiertos con la Hacien -
da por débitos de 1905 y más atra
aos que tuvieren, ni podido reaí izar-
se los mismos por el embargo y 

venta de bienes muebles y semo • 
vientes, se acuerda la e n a j e n a c ó n 
en pública subasta de los inmuebles 
perteoecientes á cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se verifica
rá bajo mi presidencia el dia 16 de 
Mayo, á las diez de la mafiani , sien 
do posturas admisibles las que cu 
brau las dos terceras pir tes del i m 
porte de cap i t a l i zac ión . ! 

Lo que h á g o público por medio del 
presente tiouocio cus ios requisitos 
que á con t iouac ióu se expresan: 

1. ' Que los deudores ó sus cau 
sahab entes y los acroedórus hipo -
tecarios, en su caso, puelen librar 
las fincas hasta el momento de cele 
brarse la subasta, pagando el prinoi 
pal, recargos, costas y demás gastos 
ael procedimiento. 

2. ° Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles .es tán de manifiesto 
en esta Oficina. hasta el dia de la 
celebración de aquel acto, y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos, si los hubiere, y no t end rán 
derecho á exigi r n i n g ú n otros que 
los presentados. . 

3. ° Que será requisito indispea 
sable para tomar parte eu la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del valor liquido de los 
bienes que intenten rematar. 

4. ° Que es obl igación del rema
tan te entregar eu el acto la diferen
cia entre el importe del depósi to 
constituido y el precio de la adjudi
cac ión ; y 

6." Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la "venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del precio 
del remate, se dec re ta rá lá perdida 
del depósi to , que ¡ e g r e s a r á en las 
arcas del Tesoro público: . 

De la propiedad de D. Eugenio 
San Juan, vecino de Cubillas, se 
vende una tierra, en t é r m i n o de Cu-
billas, á la cueva, hace medía f ine 
ga, 6 sean 12 á reas y 84 con t iá reas ; 
capitalizada en 4,25 pesetas. 

Upa v iña , del mismo, en dicho 
t é rmino , . á? la ' huerta del Perrero, 
hace 3 enartejonaa, ó 3eaa'8 áí'eás y 
42 ceu t i á reas ; capitalizada en .4.pe-
setoe. .'v.i-K, : •" • 

De D. Eugenio Mateos, dé Cubi
l los.—Un' barcillar,''-en - , término de 
Cubillas, al Real, hace 6 celemines,; 
ó sean -12 á r ea s y 84 cen t i á reas ; ea 

'pi tnlizadaen 9 pesetas. '• 
, Do D. Jiiao Marcos, de Cubillas. 

—Ua arroto, OÜ té rmino de Cubi 
lias, á los palomares, liuca me l ia 
hemina, ó sean 4 á reas , 28 cénti 
aren»; capitalizaio en 2,12 pesetas. . 
- Otro ídem, en dicho té rmino y si 
t io , próximo á las eras, hace media 
hemida, ó sean 4 í r o a s , - 2 8 - c e u t i 
á reas ; capitalizado oc í , 12 pesetas. 

De D. Juan N e p o m u c e a ó . de Cu-
billas.-T-Una vifia, én Cubillas, hace 
2 cuartas, ó sean 17 áreas y 12 ceo -
t iá rea? ; capitalizada en 13 pesetas. 

De D. Manuel Sinch?z, de Cubi
llas — U n barcil lár , en t é rmino de 
Cubillas, á Carcaldanzas, hace me
dia fanega, ó sean 12 á reas y 84 
c e o t i á r e a s ; capitolizado.en 9,75 pe
setas. 

DeD. Patricio Melón, de Cubillas. 
—Una Ti f ia , en t é rmino de Cubillas, 
á la Qrullera, hace 2 cuartas y me 
día, ó sean 21 á reas , 40 cen t i á reas ; 
capitalizada en 16 pesetas. 

[)a D. Agus t ín Alonso, de Cubre 
ros .—Úoa v iña , e.i t é rmino de Cu
billas, á la Mata, hace 5 cuartejo-
nes, ó sean 10 á reas , 70 ceociáreas ; 
capitalizada en 8,12 pesetas. 

De D. Baltasar Mateos, de Cub-e 
ros.—Una tierra, t r i ga l , en t é rmico 
deOigosos, al Gordo, hace media 
día hemina, ó 4 á reas , 28 cen t iá reas ; 
capitalizada en 2,12 pesetas. 

De D. Eulogio Mart ínez , de Ca
breros.—Una v iña , en té rmino de 
Cubillas, al Pozo, hace 3 celemines, 
ó seao 6 áreas , 42 cen t i á r ea s ; cnpi 
talizada en 4,86 pesetas. 

Da D. Froilán Mart ínez , de Ca
breros.—Una tierra, t r iga l , en t é r 
mino de Gigosos, á los Lagunales, 
hace 5 celemines, ó seao 10 á reas , 
70 cen t i á reas ; capitalizada en 3,54 

De D. Ignacio Rodr íguez de Ca
bre ros .—Úoa tierra, ceatsual, en 
t é rmino de Gigosos, al camino de 
la Granja, hace una hemina, ó sean 
8 á reas , 56 cea t i á r ea s ; capitalizada 
en 1.92 pesetas. 

Otra, allí luego, hace 2 hemi-
nas, ó sean 17 á reas y 12 c e a t i á r e a s ; 
capitalizada en 3,84 pesetas. 

De D. Lorenzo Guerra, de Cabre
ros.—Una tierra, t r iga l , en t é rmino 
de Gigosos, al camino de Campo, 
hace media hemina, ó sean 4 áreas 
y 28 cen t i á reas ; capitalizada en 2,12 

De D. Laureano L!ébana, de Ca
breros.—Una tierra, t r i ga l , , en t é r 
mino de Gigosos, á La Vaca, hace 5 
celemines, ó seao 10 á reas y 70 
c e n t i á r e a s : capitalizada eu 5,31 pe
setas. 

Otra idem, eo Cubillas, á la ve
ga, hace una hemina, ó sean 8 á reas 
y 56 cen t i á reas ; capitalizada en 2,813 
pesetas. 

De D. Valent ía Barrios, de Cabre
ros!—Una tierra, eu té rmino de G i 
gosos, á V a l d e a r c p s , hace una f i o e -
ga, t r iga l , ó sean 25 áreas y 68 cen 
t i á reas ; capital'zYda en !0 pesetas. 
• De D. Folipj Campo, de Javares. 

—Una t ie r ra -v iña , eu . t é rmino de 
Cubillos, á Váldeboñaote , hace una 
fanega, ó sean 25 áreas y 68 centi
á r ea s ; capitalizada en 19 pesetas. 

De D¿ Félix Alvarez, de Campo. 
— Una viñá , en Cubillas, al Alcedo, 
hace 2 heminas, ó sea a 17,áreás y 
12 cen t i á r ea s ; c ap i t á l i z a i a .'ea 13 
pesetas. . •" •, • - ... •• ... 

Otra idem. en Gigosos, al Campo, 
hace u n á hemina, ó. sean 8 á reas y 
56 c e n t i á r e a s ; capitalizada en 6,50 
pesetas. '; r.i--;.' • 

De D. Marcelo Andrés , de Campi). 
—Uoa viña , eu té rmino de Gigosos, 
á la senda del Cuerno, hane media 
cuarta, ó sean 4 áreas y 28 centi -
á reas ; capitalizada en 3,25 pesetas. 
. De D. Salvador (ionzáloz, de Cam 
po.'— Uoa . v i ñ a , en Gigosos, i Va l -
demedio, huta uoa cuarta', Ó sean 
8 á reas y 56 cen t i á reas ; capitalizada 
eü 6,50 pesetas. ' 

Otra idem, en ídem, á la Cuesta 
del Polio, h ice c u i r t i y media, ó 
sean 12 áreas , 81 c e u t i á r e j s ; capita
lizada on 9,75 pesetas. 

De D. Camilo Llórente , de Vi l la -
v ide l .— Una viña , ea t é rmino de 
Gigcsos, á la Cuesta del Pollo, hace 
5 celemines, ó sean 10 á reas , 70 
cen t i á r ea s ; capitalizada en 8,12 pe 
setas. 

DJ D. Juan Pastrana, d e V i l l a v i -
del.—Una v iña , eu Cubillas, 4 Val -
deburiel, hace media fanega, ó sean 
12 á reas , 84 cen t i á reas ; capitalizada 
en 9,75 pesetas. 

Otra ídem, en ídem, á Regla, ha
ce 2 celemines, ó sean 4 á reas , 28 
cea t i á r ea s ; capitalizada en 3,24 pe-

Do D. Antonio Santa Marta, de 

Corrillos.—Una v iña , en Cabillas, 
á la Pendía , hace 2 heminas, ó sean 
17 á reas , 12 cen t i á reas ; capitalizada 
en 13 pesetas. 

De D. Francisco Laguna, de Cor
vinos.—Una viña , en Cubillas, a l 
camino de Valdeburel, hace medía 
c u a r t a , ó sean 4 á r ea s ,28 c e n t i á r e a s ; 
capitalizada en H,25 pesetas 

De D. Manuel Laguna, de Corvi 
l íos .—Una v iña , en Cubillas. á la 
Senda del Hoyo, hacj 3 celemines, 
ó 6 á reas , 42 cen t i á reas ; capitaliza
da en 4,86 pesetas. 

Una tierra, centenal, á Oarre-Ca -
breros, hace 2 fanegas, ó 51 á r e a s , 
36 cen t i á reas ; capitalizada en 7 pe
setas. 

Otra, al camino de Tapiado, hace 
un ce l emín , ó 2 áreas 1 4 c e n t i á r e a s ; 
capitalizada en 1,82 pesetas, 

De D. Pascual Nava, de Corvilloa. 
—Uná v iña , en té rmino de Cubillas; 
ai Mudo, hace 2 cuartas, ó 17 áreas, ' 
12 cen t i á reas ; capitalizada en 13 pe 
setas. 

De D. Isidro Fernández , de Nava. 
—Una v iña , en Cubillas, al Mudo, 
hace una hemina, ú 8 á reas , 56 cen-
t iá reas ; capitalizada en 6 ,ó0 .pese tas 

De D. Santos Cas taño , de Nava. 
—La mitad de una v iña , en t é r m i n o 
de Cubillas, á la Mata, que toda ha
ce á cuartas, ó 17 á reas , 12 cen t i 
á reas ; capitalizada en 6,ó0 pesetas. 

La mitad de otra idem, en idem; 
que toda hace una una hemina, ó 
sean 8 áreas , 56 cen t i á reas ; capita
lizada en 3,25 pesetas. 

De D. Juan Nava, de San Justo. 
— U ñ a viña. ' én Cubillas, al camino 
de los Barrios, hace 3 . celemines, ó 
6 áreas , 42 cen t i á r ea s ; capitalizada 
eo 4,86 pesetas. 

Otra idem, leo , l iem, al camino de 
Regla',' h ice una cuarta, ó seau 8 
á reas , 66 cen t i á reas ; capitalizada en 
6,50'pesetaB. 

DJ D. ' Micaela Muelas, dé. Sao 
Jiisto.—Una tierra, en G i g o s o s í á la 
fuente, centenal, hace 8 celemines, 
ó sean 17 á reas , 12 cea t i á r ea s ; capi
talizada én 3 ,h i pesetas. 

Otra, idem, centenal,. á C a r r é -
Leóa , hace, uua hemi ia , ó sé ' án .8 
áreas y 56 cen t iá reas ; . . cap i ta l i zada 
é ¿ 1,48 peaetaí.'V,.. '••".'.' x~ f i i ü f r - " ^ 

Otra ídem, cén léna l j á Valdera-'". 
milo, hace una hemina, ó seau 8 
áreas y. 5 6 . c e n t i á r e a s ; capitalizada 
eu 1.48 pesetas. ' " " . ' . 
' Da D; Frañciscó; Prieto, de Fres

no.—Uoa v iña , en Cubillas, á la 
Gochr, hace media cuarta, ó sean 4 
áreas y 28 cen t i á r ea s ; capitalizada 
ea 2 pesetas. 

Otra idem, en dichos t é r m i c o s y 
sitio, hace una hemina, ó sean 8 
áreas y . 56 .e«atUn '<as ; capttalizada 
eo 3 pesetas..* 

De D . Florentino Garcia, de Fres
no.—Una v iña , en Cubillas, t í a s de 
la casa, h i ce mediá cuarta, ó sean 
4 á reas y 28 cea i i á r ea s ; cap taliza • 
da eu 3,25 pesetas. 

Otra idem, en idam, al camino de 
Valencia, hace 3 cuartijones, ó sean 
6 áreas y 42 cen t iá reas ; capitaliza
da ea 4 88 pesetas. 

Otra idem, ea idem, al Pozo, hace 
5 celemines, ó sean 10 á r ea s y 70 
cen t i á reas ; capitalizada en 8,12 pe 
setas.• 

D) D. Juan Rodriguen, de Fresno. 
—Una v i ñ a , en Cubillas, al Pozo, 
hace 3 cuartijones, ó sean 6 á reas y 
42 cen t i á reas ; capitalizada ea 4.86 
pesetas. 

De D Juan Muñoz, vecino de 
Fresno.—Un barcil lár, en Cubillas, 
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i lu Matillas, hace 5 cuartijones, ó 
eeau 10 á reas y 70 ceotiúreao; capi
talizado en 8,12 pesetas. 

De D. Uaouel Pr¡é!o ,de Fresno.— 
Una viña , DO Cubillas, al I'ÚZO, hace 
b cuar t i jüaed. ó aeau 10 á reas y 70 
ceo t i á rea ; ; capitalizada en 8,12 pe
setas. 

Otn ideoi, ea ídem, á la laguna, 
hace 2 cuartas, ó sean 17 Areas y 12 
ceut iá reae ; capital izida ea 13 pese-

De D. Mauricio Mateos, de M o r i 
l la .—Un prado, ea Cabillas, á Sao 
J u l i á n , hace un celemin, ó sean i 
áreas ; 14 cen t i á reas ; capitalizada < 
en 0,S3 pesetas. 

DB D. Vicente Melón, de Pabla-
dura.—Una v iña , ea Cabillas, á la 
Mata, hace una c u i r t a , 6 sean 6 
áreas 7 56 cen t i á r ea s ; capitalizada 
en 6,50 pesetas. 

De O. Froi láa GoozUez, de Veli 
Ha.—Una tierra, ea té ra i ino de Ca
billas, á la Penilla, hace una hemi-
na, o sean 8 á reas j 68 cen t i á r eae ; 
capitalizada en 4,25 pesetas. 

De D. Luis Roldan,, de V e l i l l a . — 
Una v iüa , en Cabillas, á la Grulle-
ra, hace una cuarta, ó sean 8 á r ea s 
y 56 cea t i á r eas ; capitalizada en 6,50 
pesetas. 

De L). Marcas Melón, de Villaaae 
v a . — U o á v iña , en té rmino de Cu
bilas, al camino de Tapi ido, hace 
una cuarta, ó sean 8 áreas y 56 cen
t iáreas ; capitalizada eo 6,50 pesetas. 

Otra, allí luego, hace media cuar
ta, ó sea o 4 á reas y 28 c e n t i á r e a s ; . 
capitalizada en 3.25 pesetas. 

De I . ' . ' Josefa Llábana, vecina de 
Palanquines.—Uaa v iña , en Cubi
llas, al camino de Tapiado, hace 
coarta y media, ó sean 12 á reas y . 

•8* ceot iáreos ; capitalizada en; 9,75; 
pesetas.'..:'; ' ' ' . ' 'y '- ' 

De D. Pascual Rubio, dé Palan -
qainos.—Boa tierra, en Cubillas,. 
nace mertia cuarta, ó sean 4 áreas y 
28 cen t i á reas ; capitalizada en 3,25 
pesetas. :; ' 

De D. Gaspar Fopseca Luis, de 
Mori l la .—üna casa, en él cascó do 
Cabillas, á'las erae de abajo;i'capiV 

. talizoda en 3 pesetas. ^¡r- i•:" 
De D. 'FráncjscóGigó'sos Nava, de 

Ftesoo .—Oñi pajar, en el caaop do 
CúbiUas, á lá cal lé de. Arriba; capi 
talizado en 4,50 pése tas . . ." ! .t 

: De D. Fernando Liébana . de Mó- ' 
'illa.—-Ün solar, ¿o el casco de Cu-
billas, á la "callé de la Amargura; 
capitalizado en 3 pesetas. " 

De D. Patricio ;Melón Melón, de 
Cabillas.—Una casa, en el casco de 
Cabillas, á la calle del Ayuntamien
to; capitalizada en 6 pesetas. 

Pe D. Antonio Melón Fernández , 
ue C'óbillas.—Oria casa, en el cas 
co de Cubillas, en la calle de la Ba
rrera; capitalizada en 4 pesetas. 

Do D. MigueLReguero Melón, de 
Cabillas.—Oca casa, en el casco de 
Cabillas, á la calle de las Eras de 
Arriba; capitalizada en 7,50 pesetas 

Y para que surta los Bnes opor
tunos, firmo ea Msnsilla 20 de Abr i l 
de 1906—Fraacisco Robles.—Pas
cual do Juan Flórez . 

Don Francisco Robles Garcia, Re-
caadador Auxi l ia r de la Hacienda 
enel partido de Valencia de Don 
Juan y Ayuntamiento de Cabré 
'os del Rio. 

Hago saber: Que en el expediente 
í u e instruyo por débi tos de contr i 
jracién rús t i ca y urbana en el A y u c -
wmiento mencionado, se ha dic

tado, con fechi 1.* de A b r i l , la s i 
guiente 

tProvicUneiti.—No habieodosatis-
fecho los deudores que ee relacio
nan, sus descubiertos con la H i 
cienda por débi tos de 1905, y m á s 
atrasos que tuvieren, n i podido rea
lizarse los mismos por el embargo y 
veota de bienes muebles y semo 
vientes, se acuerda la ena jenación 
en pública subasta de los ¡amuebles 

Íierteaecientes á cada uno do aque
les deudores,cuyo acto se verificurá 

bajo mi presidencia el dia 18 de M1 -
yo , á las diez de la m a ñ a n a , sieudo 
posturas admisibles las que cubran 
las dos terceras partes del importe 
de la cap i t a l i zac ión .» 

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, con los requisitos 
que á con t inuac ión se expresan: 

1. * Que los deudores ó sus cau-
sanabientes y los acreedores hipote
carios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrar
se la subasta, pagando el principal , 
recargos, costas y d e m á s gastos 
del procedimiento. 

2. * Que los t í t u lo s de propiedad 
presentados de los inmuebles, es tán 
de manifiesto en esta oficina hasta 
el dia de la ce lebración ae aquel ac 
to, y que los licitado res deberán 
coaformarse con ellos, si loahuLia 
re. y no t e n d r á n derecho á ex ig i r 
n i n g ú n otros que los preientados. 

3. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen pre 
viamente en la,masa de la presi
dencia, el 5 por 100 del valar liquido 
d é l o s bienes q u é intenten rematar. 

4. * Que es obl igación del rema
tante entregar en el te to la ditorea-
cia entre el importe del depósi to 
constituido y precio de la adjudica
c ión; y '' 

5. " Que si hecha és ta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del precio 
del remate, se decretara la pérdida 
del depósi to , que ing re sa rá eo las 
á r ea s del Tesoro público. 

- De los herederos de D. Apolinar 
Merino, de Campo.—Una tierra, can-. 
teoal, en t é r m i c o de esta vi l la , á los 
Jonillos, hace, dos hemiaas, ó sean 
18 áreas y 72 c e n t i á r e a s ; capitaliza 
da en 4 pesetas; > : 

Otra tierra, t r iga l y centenal, en 
dicho t é r m i n o y^s i t iq , hace media 
fanega, ó sean 14 á reas y 4 cen t i 
á r ea s ; capitalizada en ,7,50 pesetas. 

De los herederos de D. Froi láo 
Rodr íguez , de Campo.—Coa tierra, 
t r iga l , en t é r m i n o de esta v i l l a , á 
Carre-Cabreros, hace 2 heminas y 
media, ó sean 23 áreas y 47 cent i 
á reas ; capitalizada en 12.50 pesetas, 

De D. Marcelo Andrés Rodr íguez , 
de Campo.—Una tierra, t r i ga l , á ios 
L láganos de la Rotila, en t é r m i n o 
de Javares, hace 2 hemioas y media, 
ó sean 23 á r ea s y 47 cen t i á r ea s ; ca 
pitalizada en l'i.ñO pesetas. 

De D. Autoaio Bodega, de Fresno. 
—Una tierra, t r iga l , t é r m i c o de esta 
v i l l a , eo La Granja, hace 2 heminas, 
ó eeau 18 á reas y 78 cen t i á reas ; ca
pitalizada en 10 pesó las . 

De los herederos de D." A m Mar
t ínez , de Fresno.—Una tierra, t r i 
ga l , en t é r m i n o de esta v i l l a , á La 
Granja, hace 3 hemiaas, ó sean 2ri 
á reas y 17 cen t i á reas ; capitalizada 
en 15 pése tes . 

De loe. herederos de D. Antonio 
Puertas, de Fresno.—Uoa tierra, 
t r i g a l , en t é rmino de esta v i l l a , al 
Carril-Hondo, hace 2 heminas, ó 

sean 18 áreas y 78 c e n t i á r e a s ; capi
talizada en 10 pesetas. 

De D Antonio Crespo Robles, de 
Fresno.—Uoa t ierra, centenal, t é r 
mino de esta v i l la , á La Granja y 
Chorro de la Rosa, hace 3 hemiaas 
y media, ó sean 32 á reas y 86 cent i 
á r e a s ; capitalizada en 7 pesetas. 

De los herederos de D. Clemecte 
Mar t ínez , de Fresno.—Una tierra, 
t r iga l , en t é r m i n o de esta v i l l a , á 
La Granja, hace una hemioa, ó sean 
9 á reas y 39 c e n t i á r e a s ; capitalizada 
ea 5 pesetas. 

De los herederos de D. Ensebio 
Fernández , de Fresno.—Una tierra, 
t r i g a l , en t é r m i n o de esta v i l la , á 
LH Granja; hace una hemioa, ó sean 
9 á reas , 39 cen t i á r ea s ; capitalizada 
en 5 pesetas. 

Otra tierra, t r i ga l , en dicho t é r 
mino, á C a r r e - P á r a m o s , hace 2 he-
micas, ó sean 18 á reas , 78 cent i 
á reas ; capitalizada en 10 pesetas. 

De D. Eugenio Morán, de Fresno. 
—Uoa tierra, t r i g a l , eu t é r m i n o de 
esta v i l la , al camino de C a r r e - P á r a 
mos, hace media hemioa, ó sean 4 
á reas , 20 cen t i á reas ; capitalizada en 
2,50 pesetas. 

Otra tierra, en el referido t é rmino 
y sitio, hace media homina, ó sean 
4 á reas , 20 c e n t i á r e a s ; capitalizada 
en 2,50 pesetas. 

De D. Fruiián U i g n é i e z , de Fres
no.—Uoa t ierra, trigal,-en t é r m i n o 
de esta v i l l a , ¿ La Granja, hace una 
hemina, ó sean 9 á r e a s , 39 cent i 
á r e a s ; capitalizada en 5 pesetas. 

Otra tierra, t r iga l , eo dicho t é r 
mino y s i t io , hace inedia fanega, ó 
sean 14 á reas , 8 cen t i á reas ; capita
lizada en 7,50 pesetas. 

De D. Fraacisco Mar t ínez , menor, 
de Fresco—Uoa t ierra, t r i ga l , ea 
t é r m i n o de esta v i l la , á La Granja, 
hace 3 heminas y media, ó sean 32 
á reas , 86 c e n t i á r e a s ; capitalizada 
en 17,60 pesetas. 

Da D. Francisco Prieto, de Fresno. 
—Una tierra, t r iga l , eu té rmino , de 
esta v i l la , al Chorro de la Rosa, ha
ce 7 celemines, ó sean 16 á reas , 42 
cen t i á reas ; capitalizada ea 8,25 pe
setas. . 
- De los herederos de J e rón imo Va

lent ín , de Frespo.—Uoa t iér ra , t r i 
ga l ; eo t é rmino de esta v i l l a , al ca
mino de La Granja, hace 3 celemi
nes, ó sean 7 á r e a s , 3 cen t i á reas ; 
capitalizada en 8,75 pesetas. 
. D e p . Gaspar Marcos, de Fresno. 

—-Uoa tierra, t r i ga l , en t é r m i n o de 
esta v i l la ,á La Granja, hace uoa fa-
uega", ó sean 28 á reas , 17 cen t i á r ea s ; 
capitalizada eu 15 pése t a s . 

De los herederos de Gaspar Mar
cos, de Fresno.—Una tierra, t r i ga l , 
en t é r m i n o de esta v i l l a , al Zarra -
dol, hace 2 heminas, ó sean 18 á r e a s . 
78 cen t i á reas ; capitalizada eo 10 

De los herederos de D.Si lvestre 
Moctiel , de Fresno.—Una tierra, 
t r i g a l , en t é r m i n o de esta v i l l a , á la 
Granja, hace 4 heminas, ó sean 37 
á reas , 56 cen t i á reas ; capitalizada en 
20 pesetas. 

De D, Juan Prieto, d é Fresno.— 
Una t ié r ra , t r iga l , en t é r m i n o da 
esta v i l l a , á La Granja, hace 5 cele
mines, osean 11 á r e a s , 13 cent i 
á reas ; capitalizada en 6.2b pesetas. 

De D. Juan Bodega, de Fresco.— 
Uoa tierra, t r i g a l , en t é r m i n o de 
esta v i l l a , á C a r r e - P á r a m o s , hace 
2 heminas, ó sean 18 á r e a s , 78 cen
t i á r ea s ; capitalizada en 10 pesetas. 

De D. ' Micaela Fuentes, de Kres 
no.—Uoa tierra, centenal, á La 

Granja, hace 5 celemines, ó sean 
11 á reas , 73 c e n t i á r e a s ; capitalizada 
en 2,50 pesetas. 

De D. Marcas Bodega, de Fresno. 
—Uoa tierra, t r i ga l , en t é r m i n o de 
esta v i l l a , á C a r r e - P á r a m o s , hace 2 
hemiaas, ó sean 18 á r e a s , 78 cent i 
á r ea s ; capitalizada en 10 pesetas. 

De D. S io t i ago á a n t o s Guerra.— 
Una t ierra, t r i g a l , en t é r m i n o de 
esta vi l la , á La Granja, hace 7 cele
mines, ó sean 16 á r e a s , 42 cent i 
á r ea s ; capitalizada en 8,75 pesetas. 

De los herederos de Eugenio Ma
teos, de Cabillas.—Una tierra, t r i 
ga l , en t é r m i n o de esta v i l l a , al Gor
do, hace 2 heminas, ó sean 18 á r e a s , 
78 c e n t ú r e a s ; capitalizada en 10 pe
setas. 

Otra tierra, t r i ga l , en dicho t é r 
mino, á la Huerga, hace media he-
m i m ; capitalizada en 2.50 pesetas. 

Otra t ierra, t r iga l , en el propio 
t é r m i n o , á la Huerga de La Granja, 
hace 5 celemí oes, ó sean 11 á r e a s , 
73 cen t i á r ea s ; Capitalizada en 6,25 
pesetas. 

De D. Eugenia Andrés , de Cabi
llas.—Una tierra, t r i g a l , eo t é r m i n o 
de esta v i l la , á los San Lorenzos, ha
ce media hemina, ó sean 4 á r e a s , 69 
c e n t i á r e a s ; capitalizada en 2,50 pe 
setas. 

De D. Faustino Ordás , de V.l lalo-
bar.—Una v i ñ a , en térsnioo de esta 
vi l la , á Santa Marilla, hace 6 cuar t i 
llos, ó sean 3 á reas , 51 c e n t i á r e a s ; 
capitalizada en 3,75 pesetas. 

De D. Gregorio Alvarez, de Vi l l a -
lobar.— Uoa v iña , en t é r m i o o de es -
ta v i l l a , á Santa Maril la , hace una 
cuarta, ó sean 9 á r e a s , 39 cea t i 
á r ea s ; capitalizada en 10 pesetas. 

Otra v iña , en el propio t é r m i n o y 
s i t io , hace media hemina, ó sean 4 
á r ea s y 69 c e n t i á r e a s ; capitalizada 
en 5 pesetas. 

De D. Fernando Ordás , de Vi l l a -
loba r.—Una v iña , en t é rmino de 
esta v i l l a , á Santa Marina, hace me
dia cuarta, ó sean 4 á reas y 69 
c e n t i á r e a s ; capitalizada en 5 pese
tas. 

De Di Gabriel ' Alonso, de Víllalo-
bar.—Una tierra, t r i ga l , ea t é r m i n o 
de esta v i l l a , al camioo de La Gran
j a , hace una fanega, osean 28 á r ea s 
y 17 c e n t i á r e a s ; capitalizada en 15 
pesetas. 
. De D. Gregorio Alonso (herederos), 

de Vil la lobar .—Un barcillar, en t é r 
mino de es tá v i l la , á Santa Marina, 
hace 3 celemines, ó sean 7 á reas 
y 3 cen t i á r ea s ; capitalizado en 11,25 
pesetas. 

De D. Baltasar Ordás (herederos), . 
de Villalobar,—Una v iña , en t é r m i 
no de es tá v i l la , á Santa Marina, 
hace media cuarta, ó sean 4 áreas y 
69 cen t i á r ea s ; capitalizada en 5 pese
tas. 

De los herederús de Dionisio Alva
rez, de Villalobar.—Una viSa, en 
t é r m i n o de esta v i l la , á Santa Mar i 
na, hace & celemines, ó sean 11 
áreas y 73 c e n t i á r e a s ; capitalizada 
en 12,50 pesetas. 

Do D. Isidoro Alonso (herederos), 
de Villalobar.—Una tierra, t r i g a l , 
en t é r m i n o de esta v i l l a , á La Gran
ja , hace una hemina, ó sean 9 á r ea s 
y 39 c e n t i á r e a s ; capitalizada en 5 
pesetas. 

De D . Juan Gonzá lez , de Vi l l a lo 
bar .—Un barcillar, en t é r m i n o de 
Santa Marina, hace 3 celemines, o 
sean 7 á r ea s y 3 c e n t i á r e a s ; capita
lizada en 11 pesetas. 

De D. Jacinto Alvarez González , 
ue Villalobar.—Una t ierra , t r i g a l , 
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en t é r m i n o de esta v i l la , á Santa 
Uar ina , baca una fanega, ó sean 28 
á reos y 17 cen t i á reas ; capitalizada 
eu I b pesetas. 

De D. Jacinta \ lvarez Alvarez, 
da Villalobar.—Una t ierra, t r i g a l , 
en t é r m i n o de esta Tilla, & Santa 
Marina, hace media hemina, ó sean 
4 á r ea s y 69 cen t i á reas ; capitalizada 
en 2,50 pesetas. 

De D. Mariano Ordis , de Vi l la lo
bar.—Una Tifia, eu t é rmino de esta 
Tilla, á Santa Marina, hace una be-
m i n a , ó seanH áreas y 39 cen t i á r ea s ; 
capitalizada en 9 pesetas. 

Otra Tifia, en e l propio t é r m i n o y 
sitio, hace ana hemina, ó sean 9 
á r ea s y 39 cen t i á r ea s ; capitalizada 
en 9 pesetas. 

De D. Manuel Casado, de Vil lalo 
bar.—Una tierra, t r iga l , eo t é r m i n o 
de esta Tilla, á Santa Marina, hace 
3 celemines; capitalizada en 3,75 
pesetas. 

De D. Luciano Alvarez, de Vi l l a 
lobar .—Un prado, en t é r m i n o de 
esta v i l la , á S in ta Marina, hace m » -
dia hemina, ó sean 4 á reas y 69 
c e n t i á r e a s ; capitalizada en 5 pese
tas. " 

Una vifia, en dicho t é r m i n o y s i 
t i o , hace una hemina, ó sean 9 
á r e a s y 3» c e n t i á r e a s ; capitalizada 
en 9 pesetas. 

Ue D Martin Mart ínez , de V i l l a 
lobar Una Tifia, en t é r m i n o de 
esta Tilla, á Santa Marina, hace una 
hemina, ó sean 9 áreas y 39 cen t i 
á r e a s ; capitalizada en 9 pesetas. 

U n prado, en el referido t é r m i n o 
y s i t io , h ice una hemina, ó sean 9 
á r e a s y 39 c e n t i á r e a s ; capi lá l izado 
en 10, pesetas. . ; 

De D. Bernabé Alonso, de Bena-
zolve.—Una vifia, en t é rmino de 
esta vi l la , á Santa Marina, hace una 
hemina, ó sean 9 á reas y.39 ceoti • 
á r e a s ; capitalizada én 9 pesetas. 

Otra, en el propio t é rmino y sitio, 
hace media hemina, ó sean 4 á reas 
y 09 cen t iá réae ; capitalizada en 4,50 
pesetas. ••-••! 

. De los herederos de dan tos Alonso, 
de BanozUve.—Uo barcillar, en: 

••: t é r m i n o de esta Tilla; ¿ S a n t a Mari-
• ~na,"h*ce una cdartaY ó sean 9 á r ea s 
y 39 cen t i á r ea s ; capitalizado en 15 
p e s e t a s . . . . 

Da D . AiJgra! Alooso, de-Benazol-
ve.—-Una v i ñ a , en t é rmino de esta 
v i l l a , á Santa Marina, hace 6 cele
mines, ó sean l 4 áreas y 8 centi
á r ea s ; capital'zada en 15' pesetas. 

De loe herederos de Pedro Beoei-
tez, de Benamariel.—Una v iña , en 
térmiL'O de esta v i l la , á Santa Mar i 
na; hace una cuarta, ó sean 9 áreas 
y 39 cantiaraas; cnpitalizada eu 10 
pesetas.- . ' 

Dé D Victorio Rebollo, de Bená 
mariel.—Una v iña , eu t é r m i n o de 

. esta v i l la , á Saota.Marioa, hace 5 
celemines, ó sean 11 á r ea s y .73 
cen t iá réae ; capitalizada en 12,50 
pesetas. 

Da D. Cándido Mateos, de Mor i l lo . 
—Una tierra, centenal, en t é r m i n o 
de Javates, al B i rda l , hace i herni-
ñ a s y modia, ó sean 23 área8t-9 cen 
t i á r ea s ; capitalizada en 5 pesetas. 

De D. Aogel Nava, de Poblodura. 
—Una tierra;.centenal, en t é r m i n o 
de Ja vares, á . loa Abernarips, hace 
una hemina, ó sean 9 á r e a s , 39 
c e n t i á r e a s ; capitalizada en 2 pesetas 

De D. Vicenta Santa Marta, de 
Vil lanueva.—Una v iña , en t é r m i n o 
de Javares, á las cuevas, hace me
dia hemina, ó sean 4 á reas , 69 cen
t i á r ea s ; capitalizada en 5 pesetas. 

De D. Emil io Diez —Una t ierra, 
t r i g a l , en t é r m i n o de esta v i l la , á 
las tierras de La Granja, hace media 
fanega, ó sean 14 á r e a s , 8 centi
á r e a s ; capitalizada en 7,50 pesetas. 

De D. Antonio Oonzález, de Nava. 
—Una tierra, t r i g a l y centenal, en 
t é r m i n o de Javares, á la Fuente-
Negrillos, hace 2 hemioas y media, 
ó sean 23 á reas , 47 c e n t i á r e a s ; capi
talizada en 5 pesetas. 

De D. Salvador González , de Va
lencia.—Una tierra, centenal, t é r 
mino de Javares, á Carre-Cabreros, 
hace media fanega, 6 eeaan 14 
á r e a s , 8 cen t i á r ea s ; capitalizada en 
3 pesetas. 

Otra t é r r a , centenal, en el propio 
t é r m i n o , al Palomar, hace una he 
mina, ó sean 9 á reas . 29 c e n t i á r e a s ; 
ccpitalizada en 2 pesetas. 

De D. Manuel Martínez, de Rea
les:—Una tierra, t r i ga l , t é r m i n o Je 
esta vi l la , á Carra-Valencia, hace 3 
hemioas,- ó sean 28 á reas , 17 cen t i 
á r e a s ; capitalizada en 15 pesetas. 

Llevadores de la Fábrica.—-Una 
t ierra, t r i ba l , t é rmino de <Javaree, 
al valle, hace 7 h e m i o a s ; ' ó sean 65 
á reas , 73 cen t i á reas ; capitalizada en 
14 pesetas. 

Otra t ierra, centenal, en el pro
pio t é rmino y sit io, hace 3 hemioas, 
ó sean 28 á r e a s , 17 c e n t i á r e a s ; ca
pitalizada en 6 pesetas. 

Otra tierra, t r i ga l , en t é r m i n o de 
esta v i l l a , á La Granja, hace 14 he-
minas, ó sean 1 h e c t á r e a , 131 á reas , 
46 c e n t i á r e a s ; capitalizada en 70 
pesetas. 

Y para que surta los fines opor tu
nos, firmo en Maosilla á 20 de Abr i l 
de 1906 —Francisco Robles.—Pas
cual de Juan Flórez. 

Don José Ibáfiez García , primer Te
niente del Batal lón de Cazadores 
de Madrid, n ú m . 2, y Juez ins-
t tactor del expediente que se s i 
gue al recluta destinado al mismo, 
Nicanor Seora López, por la falta 
de incorporación á Cuerpo. 

Por la presente requisitoria l lamo, 
cito y emplazo á Nicanor Seora. Ló 
pez, natural de VilUfránca del Bier 
zo, provincia de León, hijo de Agus
tín y de Carmen, de estado soltero, 
de 22 a ñ o s de edad, de oficio zapate
ro, i gnorándose sos d e m á s s e ñ a s 
personales, para que en el preciso 
t é rmino de treinta días , contados 
desde' la publicación de esta requi
sitoria en la Gsceta i t Madrid y .Bo-
IETIN OFICIAL de la provincia de 
L?óo, comparezca en; el cuartel de 
la Montaña de esta Corte, á mi dis-, 
posición, para responder á los car 
gos que le resaltan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento, de que 
si no comparece en el plazo fijado, 
terA declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lagar . 

A su vez, en nombre.de ;S. M . e i 
Rey (Q. D. G.) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto CITÍ 
Ies como militares y do la po l i cn j u 
dicial , para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido 
procesado Nicanor Senra López, y 
caso do ser habido, lo remitan en 
clase de presó , con las seguridades 
conveniente", al cuartel antes cita 
do, á mi disposición; pues asi lo ten 
g ó acordado en dil igencia de este 
dio. 

Dada en Madrid á 16 de A b r i l .de 
1906.—José Ibáñez . 

Don David S u á r e z Jarza, primer 
Teniente, segundo Ayudante del 
Regimiento Lanceros de Farne-
sio, 6.* de Cabal ler ía y Juez ins
t ructor del expediente que se si
gue contra el soldado de dicho 
Regimiento, Aogel González Gon 
zá lez , por la f i l t a grave de p r i 
mera deserción simple. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al soldado Aogel 
González González, natural de Ca
nales, partido judic ia l de Murias, 
provincia de León, hijo de Antonio 
y de Angela, de 22 años d é edad; 
de oficio jornalero; fué declarado 
soldado en 1.* de Agosto de 1904, 
su estatura 1,740 metros, para qoé 
eu el preciso t é r m i n o de treinta d iás , 
contados desde la publ icación de 
esta requisitoria en el BOLETÍN O r i -
CIAL de la provincia de León, com
parezca en el cuartel de Conde An 
eúrez , que ocupa su Regimiento, en 
esta plaza, á mi disposición, á fin 
de que sean oidoa sus descargos; 
bajo apercibimiento, que de no com
parecer eu el plazo fijado, se rá de
clarado rebelde, parándole el per < 
ju ic io á que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q D. G ) , exhorto y requiero 
d todas las autoridades, tanto CITÍ 
les como militares y á loe agentes 
de la policía, para que practiquen 
activas diligencias en busca del c i 
tado recluta, y caso de ser habido, 
le conduzcan en clase de preso con 
las segaridados convenientes, al ya 
mencionado cuartel del Conde A o -
s ú r e z , en e s t á ciudad; pues asi lo 
tengo acordado en dil igencia dé 
este dia. 

Dada en Valladolid á 23 de Abr i l 
de 1906.—David S u á r e z . 

Don Francisco Anaya Rüiz , primer 
Teniente del Bata l lón .de Cazádb-

. res de Barbáe t ro , núm'. 4, y Jaez 
instructor del e x p e d i e n t é in s t ru i 
do contra, el soldado del mismo, 
Ensebio Diez Ferciadez, por la 
falta g r a v é de primera deserc ión . 

; Por. la presente ( i i to . i lamo.y em-
plazo al citado. Eusebio. Diez Fer
nández , na tu ró l de . Robledo de Lo
sada, provincia de León, hijo de 
Tirso y de Dolores, -'soltero; de 21-
años de edad, da oficio labrador, y 
cuyas s e ñ a s particulares se igno • 
tan, para q u é en el t é rmino de trein -
tadias , contados desde ia publica
ción de esta requisitoria eti.e! BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León , . 
se presente,en este Juzgado, que 
tiene su resideocia en el cuartel, de-
la Montaña de és ta Corte, para res' 
pondet á los cargos que le resultan 
en el expediente que le lostruyo'por 
la falta grave d é primera deserc ión; 
bajo upeteibimieuto, de que si no 
comparece en el plazo expresado, 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar. 

A l propio tiempo, en nbinbré de 
S. M . el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas lus autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de 
la policía judicial , para que practi
quen activas diligencias en la busca 
y captura del acusado, y caso de ser 
habido, se le conduzca á esta plaza, 
á mi disposición, con las segurida
des convenientes; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este d ía . 

Dada é n Madrid á 20 de Abr i l de 
1906.—Francisco Acaya. 

Don Francisco Anaya Ruiz, primer 
Teniente del Batallón de Ctzado
res de Barbastro, n ú m . 4, y Jue t 
instructor del expediente ins t ru i 
do contra el soldado de este Bata
llón, Gregorio de los Rios Expós i 
to, por falta grave de primera de
serc ión . 
Por la presente ci to, llamo y em

plazo al citado Gregorio de los Rios. 
Expós i to , natural de León (Hospi
cio) , soltero, de oficia jornalero, y-
cuyas s e ñ a s particalares se ignoran,, 
para que en el t é r m i n o de treinta, 
dias, contados desde la pub l i cac ión 
de es ta requisitoria en el B o u -
TÍN OFICIAI de la provincia de León,, 
se presente en eeteJuzgado.que t ie
ne su residencia en el cuartel de ta 
Montaña de esta Corte, para respon 
der á loe cargos que ' lo resultan en 
el expediente que le instruyo por la 
falta grave de primera deserción;: 
bajo apercibimiento, de qne ei no 
comparece en el expresado plazo, 
será declarado rebelde, parándole eL 
perjuicio á q u e ' b a y á lugar. | ' 
',' A l propio tiempo, en nombre de 
« . M . el Rey (Q. D. O.), exhorto' á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la. 
policía jud ic ia l , para que practiquen 
activas diligencias para la ,buíca y 
captare del acosado,, y casó dé ser 
habido, so le conduzca á esta plaza,, 
á m i d ispos ic ión , con las segurida
des conveaientes; pues asi lo t é r g o -
acordado en diligencia de este dia. 

Dada en Madrid á 20 de Abr i l de, 
1906.—-Francisco Aoaya. 

Don David Suárez Jarza, pr imer 
Teuieote, segundo Ayudante del 
Regimiento Lanceros de Farne-

' sio, 5." de Caballería y Juez ins-
. t ractor del expediente que se si--

' gue contra el soldado de este 
Regimiento, 'Esteban D o m í n g u e z 
Vega, por la falta grave de p r i 
mera deserción simple. - ' 
Por la presente requisitoria cito,. 

Hamo y emplazo al soldcdo Este 
ban Domínguez Vega, natural de 
Villafrea, partido judicia l de Riaño, 
provincia-de León, hijo de Lucas y 
de' Juáñá-,";;de ,22, .-eñps :dé:édod.,de;; 
oficio-jotoalero;' ' fué {declarado sol
dado en 1.* de Agósto de 1904?su 
estatura -1,780 ¡ metros. para-.qué en 
é l -p r ec i so - t é r m i n o de treinta dias,. 
contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFI-
ciAL 'dé la provincia de León, com
parezca en - el cuartel do Conde 
ALBÚrez, que ocupa su Regimiento 
en está pinza, á mi disposición, á 
fio de que sean oidos sus descargos; 
bajo apercibimiento, de que si no 
comparece en el plazo fijado, será 
declarado rebelde , ,parándolo el per
juicio á que ha^a lugar. 

A la vez, en nombré de S. M . et 
Rey (Q. D . G.), exhorto y requiero 
á todas las an tór idades , tanto c i v i 
les c ó m o militares y á ios agentes 
de la policía, para que practiquen 
activas diligencias .en'bussa del re
ferido recluta, y caso de ser hsbido, 
se le conduzca eo clase da preso al 
ya mencionado cuartel del Conde 
Ansúrez , con las seguridades con
venientes; pues así lo t é n g o acorda
do en diligencia de e s t é d í a . 

Dada en Valladolid á 25 de Abr i l 
dé 1906.—David Suárez , 
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